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ANEXO

LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA PARA LIBRE DESIGNACIÓN
EN LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

(03/12.779/07)

Consejería de Educación

1902 RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2007, por la que se hace
pública la composición del tribunal que ha de valorar la
prueba de acreditación del conocimiento del castellano, en
el procedimiento selectivo de ingreso al Cuerpo de Maes-
tros convocado por Resolución de 7 de marzo de 2007, la
fecha de realización de la misma, así como el lugar de ex-
posición de las listas de aspirantes que han obtenido la ca-
lificación de “apto”.

De conformidad con lo previsto en la base III, punto 8, de la
Resolución de 7 de marzo de 2007 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 15 de marzo), por la que se convoca proce-
dimiento selectivo para ingreso al Cuerpo de Maestros y para la
adquisición de nuevas especialidades, esta Dirección General de Re-
cursos Humanos

HA RESUELTO

Primero

Hacer pública la composición, según se recoge en el Anexo a la
presente Resolución, del tribunal que ha de valorar la prueba de
acreditación del conocimiento del castellano, prevista en la citada
Resolución de la convocatoria.

Segundo

A los miembros del tribunal les será de aplicación lo establecido
en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo (“Boletín Oficial del
Estado” del 30). A los efectos previstos en el artículo 30.2 del cita-
do Real Decreto, este tribunal debe considerarse incluido en el gru-
po segundo de los mencionados en su Anexo I.

Tercero

La fecha de realización de la citada prueba de acreditación del co-
nocimiento del castellano se realizará el día 8 de junio de 2007 en la
Escuela Oficial de Idiomas (calle Jesús Maestro, sin número, 28003
Madrid), a las nueve horas.

Cuarto

De acuerdo con la base III.8 de la citada Resolución de 7 de mar-
zo, será necesario obtener la valoración de “apto” para pasar a reali-
zar las pruebas de la fase de oposición.

Una vez concluida y calificada la prueba se expondrán los resul-
tados obtenidos en los tablones de anuncios de las Direcciones de
Área Territorial, en la Escuela Oficial de Idiomas donde se ha reali-
zado el examen y en la página de Internet de la Consejería de Edu-
cación, http://www.madrid.org/edu_rrhh

Quinto

Contra la presente Resolución, los interesados podrán interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a
la fecha de publicación, ante el Consejero de Educación, de acuerdo
con los artículos 114 y 115 de la Ley 4/1999, de modificación de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, a 10 de mayo de 2007.—El Director General de Recur-
sos Humanos, Miguel Zurita Becerril.

ANEXO I

TRIBUNAL TITULAR

Presidente: Don Mariano del Mazo Unamuno.
Vocales:
— Doña Rosario Marco Rodríguez.
— Doña Carmen Redondo Montoro.
— Doña Josefa Rodríguez López.
— Doña Marta Rodríguez Cristóbal.

TRIBUNAL SUPLENTE

Presidenta: Doña Pilar Díaz Ballesteros.
Vocales:
— Doña Paloma Rubio Moraiz.
— Doña Felisa Acero Santos.
— Don José Amenós Pons.
— Don Carlos de Andrés Maté.

(03/12.781/07)

Consejería de Educación

1903 RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2007, del Director Gene-
ral de Recursos Humanos de la Consejería de Educación,
por la que se modifica la Resolución de 18 de abril de 2007
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID del 30 de
abril), por la que se convocó procedimiento para la selec-
ción de directores de los centros docentes públicos de la
Comunidad de Madrid en los que se imparten las enseñan-
zas reguladas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.

Mediante Resolución de 18 de abril de 2007, del Director Gene-
ral de Recursos Humanos de la Consejería de Educación (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID del 30 de abril), se convocó
procedimiento para la selección de directores de los centros docen-
tes públicos de la Comunidad de Madrid en los que se imparten las
enseñanzas reguladas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
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